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Antecedentes 

 
Mediante Resolución No. R-CSU-UG-SO04-195-29-08-2022 adoptada por el Honorable Consejo 
Superior Universitario, en sesión ordinaria No.04 de fecha 29 de agosto de 2022, se crea y aprueba 
el Estatuto de Constitución de la Empresa Pública para la Innovación y Desarrollo de la 
Universidad de Guayaquil "INNOVA UGEP". 
 
Mediante Resolución Nro. DEP INNOVA UGEP-001-2022, fechada el 02 de septiembre de 2022, 
el Directorio de la Empresa Pública para La Innovación y Desarrollo de la Universidad de 
Guayaquil, designó al Magíster José Fernando Morán Zambrano, como Gerente General de la 
EMPRESA PÚBLICA PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL, "INNOVA UGEP" para el periodo de cinco años. 
 
Con fecha 23 de septiembre de 2022, mediante Resolución Nro. DEP-INNOVA-UGEP-004-2022, 
el Directorio de INNOVA UGEP, resolvió: “(…) APROBAR el Plan Estratégico de la EMPRESA 
PÚBLICA PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, 
"INNOVA UGEP”. (…)”. 
 
Mediante Resolución Nro. DEP-INNOVA-UGEP-001-2023 fechada el 13 de enero de 2023, el 
Directorio aprobó el Presupuesto General 2023 de la Empresa Pública INNOVA UGEP, con un 
techo presupuestario de USD 1,256,500.00. 
 
 
 
Base Legal 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”. 
 
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”. 
 
El artículo 315 de la antedicha norma suprema, ordena: “El Estado constituirá empresas públicas 
para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas”. 
 
Por su parte, la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone en su artículo 3, que las Empresas 
Públicas se rigen por principios de desarrollo sustentable, eficiencia, rentabilidad, calidad, precios 
equitativos, entre otros. 
 
El numeral 5 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, prevé como una de las 
atribuciones del Gerente General, la siguiente: “(...) 5. Presentar al Directorio las memorias 
anuales de la empresa pública y los estados financieros”; 
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Carta del Gerente General 
 

Me dirijo a ustedes con el propósito de presentarles la memoria anual de 
la Empresa Pública INNOVA UGEP correspondiente al ejercicio fiscal 
2023, a 546 días de su creación, con más de USD 300,000 de superávit y 
con cerca de 1.200 clientes alcanzados. Este año ha estado marcado por 
grandes desafíos, pero también por importantes logros que nos acercan a 
nuestra visión de convertirnos en la empresa pública líder en la 
comercialización de posgrados y provisión de servicios especializados en 
el Ecuador.  
 

Los logros contenidos en este memorial no son sino el resultado del arduo trabajo y la dedicación 
de cada uno de ustedes y de los servidores públicos que con determinación, firmeza, confianza y 
sobre todo en estricto respecto a la constitución y las leyes, supieron superar los desafíos que se 
presentaron en el camino, pues en nuestra empresa pública entendemos que la autonomía no 
debe confundirse con anarquía y que la mentira y la mediocridad se combaten con resultados 
objetivos. 
 
Este año fiscal ha sido un período de desafíos significativos, pues a pesar de enfrentar limitaciones 
presupuestarias hemos demostrado nuestra capacidad para incrementar de manera sostenida y 
transparente el patrimonio público que hoy posiciona a INNOVA UGEP como una empresa 
pública que goza de salud financiera, solvencia y sobre todo transparencia en todas sus 
operaciones. Hemos tenido fallas y errores, como cualquier organización comprometida con la 
mejora continua, sin embargo, las hemos aprovechado para perfeccionar y mantener altos 
estándares de calidad, tanto en los procesos administrativos como en los financieros y de atención 
al usuario, haciendo prevalecer en todo momento el compromiso más importante para con el 
mayor de los activos: nuestros clientes. 
 
Mirando hacia el futuro, tenemos una visión clara y ambiciosa: seguir brindando posgrados de 
excelencia, adaptados a las necesidades cambiantes de la sociedad y del mercado laboral 
ecuatoriano; mantendremos un incremento sostenido de la cartera de servicios especializados, 
para contribuir con el desarrollo económico de los sectores productivos y sociales del Ecuador; 
continuaremos reafirmando nuestro compromiso con la transparencia, la ética y la legalidad en 
todas nuestras operaciones: administrativas, financieras, logísticas y de servicio al cliente, hasta 
convertirnos en ejemplo de integridad y buen gobierno público. 
 
Los invito a seguir avanzando con paso firme y convicción, sabiendo que juntos somos capaces de 
superar cualquier obstáculo que se presente en nuestro camino, a la vez que agradezco 
plenamente en el compromiso y la capacidad de cada uno de ustedes para seguir contribuyendo 
al crecimiento y la excelencia de nuestra Empresa Pública.  
 
¡Hacia un futuro lleno de éxitos y oportunidades para todas y todos! 
 
 
 
 
 
 
José Fernando Morán 
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Informe de Gestión 
 
Maestrías, posgrados y educación continua de la Universidad de Guayaquil 
 
El 06 de enero de 2023, la Empresa Pública INNOVA UGEP y la Universidad de Guayaquil 
suscribieron un convenio específico de cooperación interinstitucional que tiene por objeto regular 
y viabilizar la gestión administrativa, financiera, logística y comercial, de los programas de 
posgrado y educación continua de la Universidad. 
 
Este convenio tiene condiciones que definen los límites y atribuciones de la Empresa Pública en 
torno a la ejecución del objeto convenido: 

a) La Universidad de Guayaquil se reserva la potestad reguladora de precios y presupuestos, 
lo que implica que la Empresa Pública no puede decidir cuánto ni cuándo cobrar, o cuánto 
ni cuándo gastar.  

b) El beneficio a favor de la Empresa Pública, luego de todos los gastos, es del 30% del 
resultado de cada programa o cohorte, es decir, que para efectos de medir la sostenibilidad 
de las finanzas públicas, se deben considerar reservas del 70% que serán devueltos a las 
cuentas de la Universidad de Guayaquil. 

c) Sin perjuicio del contenido del convenio, este se ha suscrito bajo un principio de legalidad, 
ante lo cual la actuación de la Empresa Pública debe respetar la premisa constitucional 
contenida en el artículo 425 de la carta suprema. 

Es importante tener presente el marco regulatorio que enmarca la actuación de la Empresa 
Pública, para entender los desafíos que enfrenta y cómo estos se han superado. 

Durante el 2023, en virtud del convenio suscrito, se comercializaron 62 programas de maestrías 
y 2 especialidades, obteniendo un resultado de 870 matriculados de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

 

 



 

 
 

 GERENTE GENERAL 0993463989                    gerencia@innovaep.edu.ec 

 
 
Este 2023 en torno a los programas de educación continua, diplomados y congresos, se 
registraron los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 
La oferta académica de educación continua ha enfrentado problemas de comercialización y 
penetración en el mercado ecuatoriano, consideramos que principalmente se debe a que una 
fracción mayoritaria de la participación del mercado, la lideran empresas e instituciones que 
realizan cursos más económicos o de manera gratuita, así mismo, otro factor determinante es la 
insuficiente o nula estrategia de precios dada por la Universidad de Guayaquil en torno a los 
presupuestos autorizados para inversión en publicidad y promoción de estos programas. 
 
Los principales desafíos y riesgos con respecto a la comercialización de posgrados, programas de 
educación continua y congresos que enfrenta la empresa pública, que ya han sido 
comunicados oficialmente a las instancias administrativas de la Universidad de 
Guayaquil son, entre otros:  
 

• Falta de tiempo entre etapas de promoción, inscripción y matriculación 

El cronograma general actual no considera la variabilidad en la cantidad de inscritos en cada 
maestría, lo que provoca una falta de tiempo suficiente para procesar y confirmar las inscripciones 
antes de la matriculación. Esto ha llevado a situaciones de urgencia y a la insatisfacción de los 
estudiantes. 
 
Recomendación: La universidad debería permitir un cronograma individualizado para cada 
maestría, basado en la cantidad de inscritos, lo que asegurará un tiempo adecuado entre etapas 
para garantizar la calidad y la precisión en el proceso de inscripción. Esto garantiza que cada 
programa tenga su propio cronograma y tenga los tiempos suficientes para el resto de etapas. 
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• Presupuesto insuficiente para publicidad y promoción 

Actualmente, solo se destinan $1.346 dólares para cada uno de los posgrados, con esto se ha 
contratado: publicidad en espacios públicos, publicidad radial, publicidad en redes sociales, 
publicidad en periódicos (edición dominical y edición especial de Universidades) y, la compra de 
material publicitario POP para los eventos y activaciones bajo modalidad presencial.  No obstante, 
es necesario que la universidad reconsidere la estrategia de precios y presupuestos destinados a 
la promoción de la oferta académica de los posgrados y programas de formación continua de la 
Universidad de Guayaquil, ya que las condiciones actuales limitan la capacidad para llegar a la 
cantidad de potenciales estudiantes que permitan alcanzar el punto de equilibrio de cada cohorte. 
 
Recomendaciones: 
 
    a. Incrementar el presupuesto destinado a publicidad y promoción, asignando una cantidad 
más acorde con la magnitud de los programas ofrecidos, de la siguiente manera: 
 

• Al menos USD 2.100 por Posgrado 
• Al menos USD    900 por Diplomado  
• Al menos USD    250 por Curso  

 
    b. Incrementar el descuento del 5% otorgado a grupos de estudiantes, referido en el artículo 91 
del Reglamento de Posgrado de la Universidad de Guayaquil, a un descuento más significativo 
como por ejemplo 10% o 15%. 
 

• Sistema de Registro e Inscripción 

El sistema de registro e inscripción actual presenta dificultades tanto para los estudiantes como 
para los gestores de maestrías. Contiene campos repetitivos, una interfaz que podría ser más 
amigable y mejorar el proceso de revisión de postulaciones. 
 
Recomendaciones: 
 
    a. Realizar una revisión exhaustiva del sistema de registro e inscripción, eliminando campos 
innecesarios y simplificando la interfaz para hacerla más amigable y fácil de usar. 
 
    b. Realizar una reunión de retroalimentación con los gestores de cada programa y escuchar qué 
mejores se pueden proponer desde su perspectiva (journey map) y luego de implementar las 
mejoras ofrecer capacitación oportuna a los gestores así como mejorar la asistencia técnica en 
tiempo real en etapas claves para resolver problemas rápidamente, mejorando así la experiencia 
del usuario. 
 
 
Otras líneas de negocios ejecutadas: Convenio Tripartito MIMG-UG-INNOVA UGEP 
 
Cumplido el procedimiento establecido en la normatividad vigente para los efectos, el 27 de 
septiembre de 2023 por una parte la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, representada legalmente 
por el Dr. Francisco Morán Peña, PhD. En su calidad de Rector, por otra parte, la EMPRESA 
PÚBLICA PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
INNOVA UGEP, representada legalmente por el Mgs. José Fernando Morán, en su calidad de 
Gerente General; y, LA MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, representada por el 
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señor Aquiles David Alvarez Henriques, en su condición de Alcalde de Guayaquil, suscribieron el 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, LA EMPRESA PUBLICA PARA LA INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Y LA MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL. El campo de acción de la Empresa Pública dentro de este convenio es brindar 
el servicio para la obtención del Esquema legible (proyección del terreno y sus áreas edificadas) y 
acotado (medidas) de las edificaciones que posee el predio de beneficiario por pisos, requisito 
para la regularización de su vivienda ante la Municipalidad de Guayaquil. 
 
Hasta el momento, se han recaudado USD 26.100 en depósitos de los beneficiarios del convenio 
y se han comprometido (todavía no se han devengado) recursos por USD 18.300 para la 
contratación del personal técnico que aprobará los esquemas legibles, alimentos y bebidas para 
los estudiantes practicantes y adquisición de herramientas de medición. 
 
Se espera que la rentabilidad del proyecto sea del 31%, con un resultado operativo a favor de la 
Empresa Pública de al menos USD 8.000. 
 
Cabe destacar que, al tenor de lo prescrito en los artículos 3, 15 y 40 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, la rentabilidad social no cuantificable financieramente del proyecto radica en 
que a través de este convenio se garantiza  el acceso al servicio de elaboración de esquema legible 
y acotado a un precio muy por debajo de lo que normalmente costaría en el mercado. [$20,00 
(veinte dólares) de 1mt hasta 100 mts., $40,00 (cuarenta dólares) de 101mts hasta 250 mts.]. 
 
 
Otras líneas de negocios ejecutadas: Contrato Nro. 080-2023 
 
Con fecha 06 de noviembre de 2023, por una parte, el Instituto Oceanográfico y Antártico de la 
Armada, representado por el señor CPNV-EMT CARLOS ZAPATA CORTEZ, en calidad de 
Director y Representante Legal, y por otra parte la “EMPRESA PUBLICA PARA LA INNOVACIÓN 
Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL INNOVA UGEP”, representada 
legalmente por el señor MGTR. JOSÉ FERNANDO MORÁN ZAMBRANO, en calidad de Gerente 
General; suscribieron el Contrato Nro. 080-2023 cuyo objeto es “SERVICIO DE IMPRESIÓN 
DE MATERIAL DE DIFUSIÓN NECESARIO PARA LAS ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN ANTÁRTICA Y SEÑALÉTICA PARA LA ESTACIÓN 
CIENTÍFICA PEDRO VICENTE MALDONADO”. 
 
El precio del citado contrato ascendió a USD 15.268,94, y los costos de aprovisionamiento 
asociados a USD 13.810,00, lo que implica una rentabilidad del 9,55% y un resultado operacional 
de USD 1.458,94. 
 
El 11 de diciembre de 2023, por una parte el CBOP-HI CUADRADO ALBAREZ ROBERTO, y, SP-
ING ASHLEY CASIERRA TOMALÁ., en calidad de Administrador y Técnico designados para la 
recepción del contrato No. 080-2023; y, por otra parte el señor Mgtr JOSÉ FERNANDO MORÁN 
ZAMBRANO, representante legal de EMPRESA PUBLICA PARA LA INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL INNOVA UGEP”, a favor del proveedor 
“EMPRESA PUBLICA PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL INNOVA UGEP”; suscribieron el acta de entrega-recepción definitiva. 
 
Actualmente nos encontramos a la espera de la acreditación del pago, según CUR Nro. 111423925, 
reportado por el administrador del contrato de INOCAR. 
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Información Financiera 
 
La salud de las finanzas públicas ha sido un pilar fundamental para la toma de decisiones y el 
inicio de nuevas operaciones comerciales, en ese sentido, se presenta el resumen de los estados 
financieros con corte al 31 de diciembre de 2023: 
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Retos y metas a corto plazo para el 2024 
 
Como parte de los retos y metas a corto plazo para INNOVA UGEP, con el objetivo de fortalecer 
su posición como una institución líder en la comercialización de productos educativos y servicios 
especializados hemos identificado las siguientes:  
 
1. Incrementar una cartera de servicios propia: 
 

La Empresa Pública INNOVA UGEP se compromete a aprovechar plenamente la capacidad 
institucional instalada en cada una de las unidades académicas de la Universidad de Guayaquil. 
Para lograrlo, se realizará una nueva prospección que permita identificar oportunidades de 
expansión de servicios educativos, productivos y de investigación, ante los decanos de cada 
facultad, lo que además permitirá desarrollar nuevos programas y productos, adaptados a las 
necesidades del mercado laboral actual, y promover la investigación aplicada en áreas de alto 
impacto. 
 
2. Actualizar la calificación de la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales: 
 

Como operador calificado ante el Ministerio de Trabajo, INNOVA UGEP migrará toda su oferta 
educativa calificada hacia modalidad virtual, asegurando el cumplimiento de los más altos 
estándares de calidad para cumplir las exigencias de la Subsecretaría de Cualificaciones 
Profesionales. Esto con el objetivo de ampliar el mercado objetivo y clientes potenciales de los 
cursos de educación continua. 
 
3. Acaparar mayor cuota de mercado de educación superior y formación continua: 
 

Para mantener su posición como líder en la comercialización de productos educativos de 
educación superior, se implementará una estrategia integral que combine precios competitivos 
con altos estándares de calidad. Esto implicará la revisión de la estructura de costos, la 
identificación de oportunidades de negocios y la diversificación de la cartera de productos para 
atender las necesidades de un mercado cada vez más competitivo. 
 
4. Mejorar la estrategia de marketing: 
 

Reconocemos la importancia de una sólida presencia en el mercado y de una imagen institucional 
bien posicionada para atraer a la mayor cantidad de estudiantes y profesionales. Por lo tanto, se 
pondrá en marcha una estrategia de marketing integral que promueva los elementos 
diferenciadores de nuestros productos y servicios, resaltando los beneficios y ventajas 
competitivas de contratarlos. 
 
El 2023 ha sido un año de grandes desafíos, pero también con grandes resultados. Estamos 
conscientes de que siempre es posible mejorar, pero también sabemos que se requiere de un 
esfuerzo conjunto y coordinado por parte de toda la comunidad universitaria. Con el compromiso 
y la colaboración de ustedes, docentes, estudiantes, personal administrativo y directivo de la 
universidad, estamos seguros de que lograremos superar nuestras metas y consolidar nuestra 
posición como una institución líder en la comercialización de productos de educación superior en 
Ecuador. 
 
 

 
GERENTE GENERAL 
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